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Sres. Asistentes:
D. JOSÉ RICARDO PÉREZ TORRANO
D. VÍCTOR TORRES RUIZ

D. GONZALO HUICI CASTIELLA
D. DANIEL ANDIOIN ESPINAL
DIÑA MARÍA ISABEL REMON ECHARRI
D. JOSÉ JOAQUÍN SAN MARTIN MURILLO
DÑA CAMINO SAN MARTÍN ARREGUI
D. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ GALIPIENZO
D. MIGUEL SANZIZCO

A C T A

En el Salón de sesiones del Ayuntamiento de la Cendea de Cizur y siendo las veinte treinta horas del día
veintiuno de marzo de dos mil once se reúne el Pleno del Ayuntamiento bajo la Presidencia de D. JOSÉ RICARDO
PÉREZ TORRANO y con la asistencia de los Sres. Concejales cuyos nombres encabezan este Acta asistidos por la
Secretaria de la Corporación, al objeto de proceder con el estudio y discusión del orden del día de la sesión extraordinaria
convocada para el día de hoy

IV MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

PROPUESTA DE ACUERDO:

Aprobar inicialmente el expediente de modificación del presupuesto de gastos:

1.- Crédito generado por ingreso

4330 1 .62 1 0 1 Adecuación de jardines para el ahorro y eficiencia en la gestión de recursos hídricos

Generado por "fondo estatal para el empleo y la sostenibilidad local"

2.- Crédito extraordinario

De la partida
45203.62202 reforma piscina de las instalaciones deportivas de Astrain

Por baja de la partida
011.913 amortización préstamo La Caixa

1 72.826,84

172.826,84

79.000,00

79.000,00

Toma la palabra EL SR ALCALDE e indica que el tema de la reforma de la piscina de Astrain lo ha explicado
Félix en el grupo de trabajo de Urbanismo. Teníamos todos los años la queja del propietario de la finca colindante que se
le inundaba la finca y un consumo excesivo. Se tomo la determinación de levantar cuando finalizase la temporada en
octubre después de consultar con Juan Carlos Gortari que es un experto en estos temas.

VÍCTOR TORRES pregunta si está bien detectado donde se pierde

EL SR ALCALDE contesta que el técnico está seguro .

ÁNGEL BERJON pregunta si el técnico considera que son defectos estructurales.



EL SR ALCALDE contesta que se va a mirar cuando se finalizó la obra y ver si se puede reclamar lo que
pasa que como llega junio hay que hacer la obra.

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ indica que convendría que el propio técnico nos hiciera un informe pericial para
definir si cabe la responsabilidad

CAMINO SAN MARTIN pregunta desde cuando se sabe que había fugas.

EL SR ALCALDE contesta que el gestor de las instalaciones ya nos dijo que perdía agua, se le reclamó a
[RUÑA que fue quien ejecutó la obra y sellaron el canalón.

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ indica que si al año repararon ya es un año más para poder exigir la
responsabilidad.

CAMINO SAN MARTIN pregunta si desde entonces hasta aquí no ha habido problemas de fugas.

EL SR ALCALDE contesta que todos los años el propietario de la finca protestaba y Félix taponaba por un
lado.

CAMINO SAN MARTIN indica que si llevamos tantos años y se va dejando pasar el tiempo es un poco de
dejadez.

EL SR ALCALDE contesta que en dos ocasiones se metieron cámaras pero no detectaron nada, un año se
tapaba de un lado para ver si venia de ahí, otro año el otro, se han ido poniendo remedios que se pensaba que podían
funcionar.

VÍCTOR TORRES indica que si es un vicio oculto no caduca la responsabilidad. Kl problema es que es
dif íci l imputación. Estos no son temas sencillos y lo que hay que ver es si compensa o no entrar en un pleito.

C A M I N O SAN M A R T I N indica que si es d i f í c i l ahora habr ía sido menos hace seis.

VÍCTOR TORRES contesta que no porque no es un error de mantenimiento sino de origen.

CAMINO SAN MARTIN pregunta si se le ha pedido algún informe al técnico municipal durante este
tiempo.

MIGUEL SANZ india que sí se había detectado un problema de perdida de agua, se empezó a estudiar y se
ha descubierto que es el circuito de regeneración del agua para lo cual se ha tenido que hacer un obrón.VYo veo muy
difícil que se pueda sacar algo y si se puede hacer es en base a un informe de un técnico que diga cual es el
problema.

CAMINO SAN MARTIN manifiesta que se podía haber hecho antes. Tenemos una persona que
cobrando un pastón que es el gestor de las instalaciones que debe saber que no es una perdida normal, en el
Ayuntamiento hay un responsable de obras y un técnico municipal que deberían haber entrado a l l í y el Alcalde-qug__
debería haberlo mandado.

V i r i O K TORRf'.S contesta que no es t an fác i l saberlo y ahora tenemos que valorar si lo vamos a reclamar
o no. Si es dejadez es de todos porque de esto se ha hablado aquí montones de veces.

CAMINO SAN MARTIN indica que le parece mucho tiempo y que hay mucho personal involucrado y se
podía haber hecho algo.

EL SR ALCALDH contesta que inicialmente lo arregló Iruña, hemos metido la cámara dos veces, después
se han hecho parches y finalmente ha habido que abrir y hemos tenido que acudir a una persona que conoce del
tema. El proceso será acometer la obra y hablar con Gortari y Jareño si hay posibilidades de reclamar.

Finalmente EL PLENO ACUERDA por unanimidad:

Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación del presupuesto de gastos arriba descrito.

Segundo.- Someter a información publica el referido expediente durante el plazo de quince días hábiles
mediante anuncio que se publicara en el Boletín Oficial de Navarra. Si no se formulase ninguna reclamación el
expediente se entenderá definitivamente aprobado.
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Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Presidencia, siendo las veintiuna horas, de
todo lo cual se extiende la presente Acta en tres pliegos de papel especial de la Comunidad Foral, Serie E, n° 097296,
097297 y<09729&-s£llados con el del Ayuntamiento y rubricados al margen de cada una de las hojas por el Sr. Alcalde
y SecretarJ^Cal pnal del presente, por los Sres. Concejales asistentes, de lo que yo, la Secretaria, CERTIFICO.




